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Mexicali, Baja Californ¡a, a diecinueve de abril de dos mil diecisiete.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, doy

CUENTA al Magistrado Presidente Martín Ríos Garay, que a las ocho horas

con treinta y nueve minutos del día de hoy, se recibió en Oficialía de Partes, vía

servicio de mensajería, oficio SG-SGA-OA-29912017, suscrito por actuario de la

Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, con el cual en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de doce

de abril dentro del expediente SG-JRC-412017, notifica sentencia y devuelve

las constancias que integran el expediente Rl-03i2017 del índice de este

órgano jurisdiccional.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California

y 25 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y toda vez que en la sentencia

dictada dentro del expediente SG-JRC-412017 , por la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se

revoca la sentencia emitida por este Tribunal, se AGUERDA:

ÚtllCO. Por recibido el oficio y constancias remitidas, procédase a glosar el

cuaderno de impugnación a los autos originales y toda vez que no se ordenó

diligencia a realizar por este Tribunal, sin mayor trámite remítase el expediente

al archivo como asunto total y legalmente concluido, previas las anotaciones de

rigor en el Libro de Gobierno.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Martín Ríos Garay ante la

Secretaria General de Acuerdos Leonor lmelda Márquez Fiol, quien autoriza y

da fe. Notifíquese por estrados y publíquese en el sitio oficial de internet del

--

Tribunal y por lista. C e.


